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CONGRESO 
 
 
 

Comisión Permanente 
 

• En nombre de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la diputada Dulce 
María Sauri Riancho, presidenta de la Mesa Directiva se refirió a la culminación del 
proceso electoral de los Estados Unidos de América y al inicio de la 
Administración del presidente Joseph R. Biden y de la vicepresidenta Kamala Devi 
Harris, deseándoles éxito en sus responsabilidades. Refrendó el compromiso del 
Poder Legislativo en el fortalecimiento de la agenda bilateral, bajo un marco de respeto, 
reciprocidad, cooperación y buena voluntad. 

• El senador Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, 
dijo que existe cooperación entre todas las fuerzas políticas para alcanzar un acuerdo 
que permita realizar los trabajos legislativos a distancia a partir del próximo 
periodo ordinario de sesiones. Informó que presentó una propuesta para modificar el 
Reglamento del Senado y dar cumplimiento a su obligación legislativa. En su propuesta, 
no se podrán discutir ni votar dictámenes de reformas a la Constitución durante las 
sesiones a distancia. La Mesa Directiva conduciría la sesión desde el Salón de Plenos, 
dentro del recinto del Senado y atendiendo las medidas sanitarias. 

• El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Eduardo Ramírez, dirigió un mensaje 
por la toma de posesión de Joe Biden como presidente de Estados Unidos de 
América, y dijo que en México estamos listos para colaborar con los nuevos 
equipos y sus contrapartes. Mencionó que la diplomacia parlamentaria será una 
herramienta que sabremos capitalizar para avanzar en los objetivos de la relación 
bilateral, además de que es común en toda transición, que haya cambios en visiones y 
aproximaciones a distintos temas y que no habrá ningún problema ya que los retos y 
lazos que se comparten van más allá de administraciones y plataformas partidista. 

• Sobre la polémica respecto al uso de redes sociales y la libertad de expresión, el 
senador Ricardo Monreal expresó a través de su cuenta de Twitter, que “la libertad de 
expresión es un derecho humano que debe ser tutelado para su ejercicio eficaz, mediante 
principios establecidos en las leyes. La única vía correcta y democrática de protegerla en 
el ciberespacio es la legislativa, lo mismo para prensa, TV, radio y redes sociales”. 

 
 
 EJECUTIVO FEDERAL  
 

• El presidente López Obrador informó que conversó vía telefónica con el presidente 
Joe Biden, quien dijo, fue amable y respetuoso y trataron asuntos relacionados 
con la migración, el COVID19 y la cooperación para el desarrollo y el bienestar. De 
acuerdo con AMLO, todo indica que serán buenas las relaciones por el bien de nuestros 
pueblos y naciones. 
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• AMLO informó que cualquier empresa o gobierno local que quiera adquirir vacunas 
para aplicarlas en México tiene autorización. Si una empresa quiere poner la vacuna 
para proteger a sus trabajadores lo podrá hacer, nada más saber qué empresa es y que 
aplique la vacuna a sus trabajadores. Comentó que se otorgarán todas las facilidades a 
empresarios y gobiernos locales que tengan la intención de adquirir vacunas con las 
farmacéuticas ya autorizadas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

• En gira por San Luis Potosí, AMLO mencionó que vamos saliendo y se está 
reactivando de nuevo la economía. “Tengo ya un reporte de crecimiento probable para 
este año, del 4 al 5 por ciento de crecimiento para este 2021, nos vamos a ir recuperando. 
Ya también estamos recuperando los empleos que se perdieron con la pandemia, de 
modo que vamos a salir, vamos a salir airosos enfrentando estas dos crisis, la sanitaria 
y la económica”. 

• El presidente AMLO informó vía redes sociales: “Lamento informarles que estoy 
contagiado de COVID-19. Los síntomas son leves pero ya estoy en tratamiento 
médico. Como siempre, soy optimista. Saldremos adelante todos. Me representará 
la Dra. Olga Sánchez Cordero en las mañaneras para informar como lo hacemos 
todos los días”.  
 

	
SECTOR EMPRESARIAL 

  
 

• De acuerdo con el Consejo Coordinador Empresarial, el anuncio del presidente 
López Obrador sobre la posibilidad de comprar vacunas por parte de gobiernos 
estatales e iniciativa privada es positivo. Dijeron que se analizarán con detalle los 
lineamientos una vez que se emitan, y que en este momento, la capacidad de los 
principales laboratorios que producen vacunas ya está comprometida con los 
gobiernos nacionales de todo el mundo; sin embargo, el CCE está en contacto con 
ellos para avanzar con miras al futuro. El organismo dijo seguir ofreciendo colaborar 
con el gobierno en la logística de distribución y aplicación del Plan Nacional de 
Vacunación, a través de hospitales privados, farmacias, tiendas y empresas. 

 
 

EDUCACIÓN 
 
 

• El Secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán, informó que, por 
instrucciones del presidente, Andrés Manuel López Obrador, se realizará la primera 
vacunación contra el virus COVID-19 al personal docente, administrativo y de 
apoyo a la educación. Mencionó que el proceso de vacunación iniciará en el estado 
de Campeche e incluye a más de 20 mil trabajadores de la educación en la entidad. 

• El secretario Moctezuma dijo que México ha sido un ejemplo en el mundo en 
materia de educación a distancia, por lo que varios países han solicitado orientación 
en las metodologías implementadas para continuar con los aprendizajes. "Hemos 
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salido muy fortalecidos después de encarar la emergencia sanitaria. Ningún otro sector 
-podemos afirmar- ha sido tan robusto como el educativo para afrontar los retos de la 
pandemia". 

 
 

DERECHOS HUMANOS 
 
 

• La CNDH exhortó al Congreso de Tamaulipas a reconocer el matrimonio entre 
personas del mismo sexo, contribuyendo así ́a eliminar la discriminación sistémica y 
estructural ejercida en su contra, y garantizando la certeza jurídica y su derecho a 
formar una familia, en  cumplimiento al articulo primero constitucional, que en su 
párrafo quinto, prohíbe la discriminación motivada por cualquier característica 
inherente a las personas. 

 
	

ECONOMÍA 
 

• De acuerdo con BBVA México y su economista en jefe, la situación sanitaria y 
económica que se tiene en el país y el mundo no está mejorando y cada vez se 
pone peor, derivado al repunte de casos de Covid-19 y las nuevas medidas de 
cierre que se han tomado. La recuperación económica depende, principalmente, del 
manejo de la pandemia y del proceso de vacunación y si bien México ya inició esta 
etapa, es de los países que más lento lo aplican. “La recuperación de la economía es 
muy incompleta, estaremos lejos de los niveles de crecimiento previos a la pandemia, 
será hasta 2023 o 2024 cuando el PIB se recupere. Incluso, la pandemia llegó en un 
momento de debilidad, porque en 2019 la actividad retrocedió”. De acuerdo con sus 
expectativas, en el 2020 la economía mexicana se contrajo 9.1%, lo que sería la caída 
más importante desde que se tenga registro y para 2021 estiman un crecimiento de 
3.7 a 3.2%. 

• La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo, dio a conocer un plan de 
acciones y ejes para buscar el crecimiento en el país. Señaló que la Secretaría 
trabajará para la diversificación, innovación e inclusión. Destacó el tema de la inclusión 
de las mujeres dentro de la economía, y en especial en una circunstancia como la 
actual. Mencionó que se trabajará sobre cuatro 4 ejes principales: 1. Mercado interno, 
empleo y empresa; 2. Fomento y facilitación de la inversión; 3. Comercio internacional; 
4. Regionalización y sectores. 

• La Secretaría del Trabajo y Previsión Social inició los “Diálogos Nacionales sobre la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas”, con la 
participación de representantes de los sectores empresarial y obrero. La secretaria del 
trabajo, Luisa María Alcalde mencionó que cuando inicien las sesiones ordinarias del 
Congreso de la Unión se pretende señalar a la iniciativa de outsourcing como 
preferente, lo que genera una prioridad y establece un plazo de 30 días para que el 
Congreso la discuta y, en su caso, apruebe. Carlos Salazar, presidente del CCE 
comentó que la PTU debe estar ligada a factores de desempeño y que debería 
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siempre incentivar la productividad de los empleados, así como el desarrollo de las 
empresas y la reinversión de sus utilidades. Carlos Aceves del Olmo, secretario 
general de la CTM dijo que las tres partes, gobierno, empresarios y trabajadores deben 
de llegar a un acuerdo. Mencionó que “el outsourcing fue una innovación, nunca 
pensamos que hubiera empresas que hicieran las nóminas de otras empresas. Un 
outsourcing es muy difícil de que tenga la información exacta y se corre el riesgo de 
que no se le pague al trabajador sus utilidades. El outsourcing tiene sus lados buenos 
y sus lados malos”. 
 

PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

• La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral resolvió retirar 
material promocional de MORENA que se refiere a acciones y recomendaciones 
relacionadas con la pandemia, por considerar que al contener la frase Tiempo 
cedido por Morena para el cuidado de la salud, no es cierto y puede generar 
confusión y transmitir información equivocada a la audiencia, al comunicar la idea 
de que se trata de material cedido para la difusión gubernamental de acciones y 
propuestas para atender o mitigar la pandemia, cuando en realidad, son spots 
pautados por MORENA para la etapa de precampaña y no tiempos cedidos. Esto es, 
no se está en presencia de tiempos cedidos para informar o promover acciones 
relacionadas con la atención de la pandemia, sino de material elaborado y pautado 
por el propio partido político en ejercicio de su prerrogativa constitucional, lo que, 
desde una perspectiva preliminar, trastoca el modelo de comunicación política previsto 
en la Constitución. 

 
Los integrantes de la Comisión recordaron que en 2017 también se emitieron medidas 
cautelares contra anuncios del PAN y el PRD, respectivamente, tras los sismos de 
septiembre de ese año porque incluyeron material de la Cruz Roja en sus espacios de 
radio y televisión sin haber cedido los tiempos en los términos que entonces determinó 
el Consejo General del INE. 
 
 

SALUD 
 

 
• La Secretaría de Salud federal anunció que a casi un mes de haber iniciado la 

Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención 
de COVID-19, el Gobierno de México ha aplicado el 77.6 por ciento de las 766 mil 
350 dosis de la vacuna Pfizer-BioNTech, en beneficio de 594 mil 725 profesionales 
de la salud que están en la primera línea de atención. 

• En versión vespertina del Diario Oficial de la Federación del viernes 22 de enero, se 
publicó el Acuerdo por el que se establece como una acción extraordinaria en 
materia de salubridad general en todo el territorio nacional, que la producción y 
distribución de oxígeno medicinal para consumo humano es de carácter 
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prioritario. Tiene por objeto establecer como una acción extraordinaria en materia de 
salubridad general, que la producción y distribución del oxígeno medicinal para 
consumo humano, sea considerado prioritario para las empresas que lo producen y 
distribuyen, respecto de cualquier otro producto o servicio que presten, a fin de que se 
garantice la disponibilidad de dicho producto a todas las personas que lo necesiten, 
en todo el territorio nacional. Las autoridades competentes deberán verificar que las 
empresas correspondientes den cumplimiento a lo señalado en el artículo anterior, 
incluyendo la vigilancia sobre el precio del oxígeno medicinal, a efecto de que no se 
produzcan abusos que encarezcan los costos del mismo. 

 
 

ASUNTOS INTERNACIONALES 
 
 

• La Secretaría de Relaciones Exteriores anunció que el Gobierno de Estados Unidos 
de América otorgó su beneplácito para que Esteban Moctezuma Barragán funja 
como embajador extraordinario y plenipotenciario de México en ese país. En 
virtud de lo anterior, en los próximos días la SRE enviará al Senado de la República 
el nombramiento de Moctezuma Barragán para su ratificación. 

 
Temas para la próxima semana: 
 

• Estado de salud del presidente AMLO. 
• Evolución del COVID-19 en México, plan de vacunación y posibilidad de que 

estados y empresas apliquen la vacuna. 
• Sesión de la Comisión Permanente del Congreso. Agenda: situación de 

violencia e inseguridad en el país, salud y COVID-19, situación política y 
económica. 

• Presentación del informe de labores 2020 de la CNDH ante la Comisión 
Permanente del Congreso. 

• Debate por el uso de redes sociales y la libertad de expresión. 
• Definición de candidatos y proceso electoral 2021. 


